
Gueyoquí, 12 de Marzo del 2018. 

INFORME DEL, COMISARIO. 

Señores Accionista. de 
SETERINVEST S.A 
uayaquil- Ecuador. 

Es cumplimiento de mis obligaciones de viglancia, fislización y control que mo impone la 
Ley de Conpuñas informo ustedes que he revisado los bros y docunantos contable de. 
SETERINVEST 5... correspondiente ol aercica económico del año 2017, 

El campliniento por parte de los Administradores, de normas legales, estotutarias y 
reglamentarias, sl como de las resoluciones de la Junto General. 
Que el Estado Financiero es confiable y que ha sido lobarado de ucuerdo a os principios de 
Centablldad Generalmente Aceptado, 

6) La administración dío cumplimiento: a ls hornos legales, 
reglamentarios, 
Accionistas 

b) Ln aciniistración ns ha proporcionado todo la colsboración que les saicire 
pora el compliiento de ns funciones; 

e) Los libros de oeros de la Junta de Socios, bro de acciones, los cues se 
leon y se conservan de conformidad con las disposcianeslegolas. 

dl) Sobre la base de procadimientas ediciones de revicrin que llave a cabo. 
pora cumple con lo dispuesto en el Articulo 279 de la Loy de Compañías, 

considero que obtuve toda la información necesaria paro el cumplimiento de. 
mi fnción. 

  

olutarias y 
como o los resoluciones de la Junta General de   

Las cifras presentadas en los Estados Financieros mencionados en el párrao 1 on las que 
estánregistradosenlas bros de contabilidad y esto e tlovan conforme alas normas legales 
y a la técnico contable. Los Estados Firancieros ol 31 de Diciembre del 201/ hon sido 
preporados de conformidad con arms Intermecionles de Información Financiero. NIF 
que de conformidad con la prácrica contble establecida ha sido necesario uliizr, los 
autorizadas por la Superinterdenci de Compañía del Ecuador, 

    

Por lo expuesto, noda sengo que cbsersar a lo gestión soci encomendada a. los 
“óministradores, alos balances y uentos del ejercico económico citado, 

y Am a 
ag. Mail Escobar CldysAlradra DuraRro 
CL, 092126834-2 
Marzo 12 del 2018 
uayaqul-Ectadar


